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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, se procede a emitir la presente resolución con base en 
los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No se encuentra la información que el Sujeto obligado a Informar, de una solicitud me 
mandaron aquí y la información no están /os beneficiarios de las donaciones" (sic) 

Asimismo, en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XLIV, sobre las donaciones 
hechas a terceros en dinero o en especie, del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), específicamente 
del formato 44a LGT _Art_70_Fr_XLIV, correspondiente a las donaciones en 
dinero realizadas, para todos los periodos. 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el día veinticuatro de 
octubre de dos mil diecinueve, fuera del horario establecido, de acuerdo con lo el 
numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia) , por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso ~ 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1066/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
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111. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de 
denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. Cabe precisar que dicho turno se formalizó el veintinueve de octubre de 
dos mil diecinueve, mediante oficio INAI/SAI/2013/2019. 

IV. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de 
denuncia 

V. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), del formato correspondiente a la fracción XLIV se advirtió lo siguiente: 

• Para el ejercicio 2018 se encontraron dos registros, para el formato 44a 
LGT Art 70 Fr XLIV: 
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• Para el ejerc1c1o 2019, se encontró un registro para el formato 44a 
LGT Art 70 Fr XLIV: 
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VI. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes la admisión de la denuncia 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos 
o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace notificó al particular, por medio de correo electrónico señalado por el 
denunciante para tales efectos, la admisión de la denuncia presentada. 

VIII. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, un oficio número UT/663/19, 
de misma fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por la 
Administradora Titular de Transparencia y Encargada de la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, mediante el cual rindió su informe justificado, en los 
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CONSIDERACIONES 

l. Con fecha 9 de agosto de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
la reforma a la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, mediante la cual el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes cambia 
su denominación a Instituto de Administración de Bienes y Activos, como se establece en 
el: 

"(. . .) 
Artículo 70.- La presente Leyes de orden e interés público, de observancia general en 
toda la República y tiene por objeto regular la administración y destino, por parte del 
Instituto de Administración de Bienes y Activos, de /os Bienes, activos y empresas 
siguientes: (. . .) 

11. Con fundamento en lo dispuesto en /os artículo 1, 2, 31, 34, 35 y 76 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, reformada mediante 
Decreto publicado en el DOF el 9 de agosto de 20 19; 1 O, 11, 56, 57, 57 bis, 58 y 59 de su 
Reglamento; y en /os Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes para la Donación de Bienes, que son de observancia obligatoria para los 
servidores públicos adscritos a este organismo, /os solicitantes de donaciones y /os 
donatarios, se manifiesta lo siguiente: 

Es infundada la denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia, pues el 
marco normativo con el que opera este organismo, dispone en su artículo 1o. , de manera 
muy puntual, cuáles son /os bienes que le pueden ser transferidos para darles un 
destino, dispuesto por la propia entidad transferente. 

En ese contexto, la propia normativa señala cuáles son /os bienes que pueden ser 
motivo de donación, siendo éstos: 

• /os que se transfieran con ese destino; 
• perecederos; 
• que su venta no haya podido realizarse, previa autorización de la entidad transferente; 
• /os incosteables; 
• /os provenientes de comercio exterior sólo para prevención o atención de /os efectos 
derivados de desastres naturales o atención a zonas de alta marginalidad. 

Es así que a través de /as modalidades dispuestas por el Comité de Donaciones, como 
son el Sistema de Donaciones, firma mancomunada de funcionarios designados por éste 
o de forma directa en sesión ordinaria o extraordinaria de dicho órgano colegiado, es que 
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se ha otorgado la donación de bienes muebles a dependencias o entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales o municipales y 
alguna institución civil autorizada en recibir donativos deducibles, que cumplen con los 
requisitos normativos. 

Los bienes en especie que se han donado son, principalmente, ropa diversa, calzado 
diverso, blancos, tela, juguetes, todos nuevos, equipo e instrumental médico y material 
de construcción. 

El resto y totalidad de los bienes muebles donados, por tipo, cantidad y beneficiario, está 
contenida en la plataforma que para ello dispone el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en cumplimiento a los 
tiempos y formas que marcan las disposiciones legales de la materia. 

Por consiguiente, al ser donaciones en especie las que se han otorgado, es imposible 
publicar información de dinero con ese destino. 

111. El otrora Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, ha dado cumplimiento a 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). así como 
a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y 
en la fracción IV del artículo 37 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales). de forma específica con el formato LGTA70FXLIVA "Donaciones en dinero" 
de la fracción XL/VA del artículo 70 de la LGTAIP, publicado de forma semestral durante 
los ejercicios 2015, 2016, 2017, 2018 y primer semestre 2019 la nota siguiente: 

"(. . .) 
Con fundamento en el artículo 34 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público y en el Estatuto Orgánico del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, el sujeto obligado no realiza donaciones en 
dinero. (. . .) 

En razón de lo anterior, y con fundamento en los artículos 95 de la LGTAIP; 91 de la 
LFTAIP y décimo sexto de los "Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública", rindo a 
usted Informe Justificado, en los siguientes términos: 

No es cierto el acto reclamado y en consecuencia es infundada la denuncia 
respecto de la omisión de la publicación de información y falta de actualización de las 
obligaciones contenidas en el formato LGTA70FXL/VA "Donaciones en dinero" de la 
fracción XL/VA, del artículo 70 de la LGTAIP, toda vez la información que se tiene la 
obligación de publicar es la correspondiente al primer semestre del ejercicio 2019, 
conforme el periodo de actualización semestral establecido en los Lineamientos Técnicos 
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XLIV Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie: ... 

En caso de que el sujeto obligado no haya llevado a cabo donaciones a terceros en 
dinero o en especie de acuerdo con sus facultades, atribuciones o conforme a su 
programación presupuesta/, deberá especificarlo mediante una nota motivada, 
fundamentada al periodo que corresponda. 
Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sitio de Internet: información que se genere en el ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos /os sujetos obligados. (. . .) 

Por tanto, el sujeto obligado no fue omiso pues publicó la información en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de /os treinta días naturales siguientes al 
cierre del período que corresponde, conforme lo establecen /os Lineamientos Técnicos 
Generales en lo conducente: 

"(. . .) 
Octavo. Las políticas para actualizar la información son /as siguientes: ... 
Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet yen 
la Plataforma Nacional dentro de /os treinta días naturales siguientes al cierre del 
período que corresponda, salvo /as excepciones establecidas en Jos presentes 
Lineamientos; (. . .) 

A fin de sustentar lo anterior, se anexan /as documentales públicas consistentes en: 
• ANEXO 1. Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, última reforma publicada DOF 09-08-2019; 
• ANEXO 2. Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, publicado DOF 11-06-2003; 
• ANEXO 3. Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para 
la Donación de Bienes; y 
·ANEXO 4. Formatos LGTA70FXLIVA "Donaciones en dinero" de la fracción XLIV A, del 
artículo 70 de la LGTAIP, descargados de la vista pública, correspondientes a /os 
ejercicios 2015, 2016, 2017, 2018 y primer semestre 2019. 

Por Jo antes expuesto, y siendo inexistente el acto reclamado e infundada la 
denuncia respecto, de la omisión de la publicación de información y falta de 
actualización de /as obligaciones contenidas en el formato IGTA70FXLIVA "Donaciones 
en dinero" de la fracción XLIV A, del artículo 70 de la LGTAIP correspondiente al primer 
semestre del ejercicio 2019, respetuosamente se formulan /os siguientes puntos: 

PETITORJOS 

PRIMERO. - Se tenga por rendido e/ Informe Justificado por el sujeto obligado Instituto 
de Administración de Bienes y Activos antes Servicio de Administración y Enajenación de 
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Bienes, en términos de lo establecido en los artículos 95 de la LGTAIP y 91 de la 
LFTAIP. 

SEGUNDO. - Se tenga por presentadas las documentales adjuntas que este sujeto 
obligado ofrece como pruebas. 

TERCERO. - En atención a los razonamientos expuestos en este informe, con 
fundamento en los artículos vigésimo primero, vigésimo segundo y vigésimo tercero de 
los "Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ", se solicita que la Dirección General 
de Enlace a su digno cargo proponga al Pleno de ese Instituto, declarar infundada la 
denuncia presentada en contra de/Instituto de Administración de Bienes y Activos antes 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes en el expediente DIT 106612019. 

[ ... ]" (sic) 

A su escrito de informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes 
documentos: 

• Copia electrónica de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, cuya última modificación fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de octubre de dos mil diecinueve. 

• Copia electrónica del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario. 
Oficial de la Federación el once de junio de dos mil tres. 

• Copia electrónica de los Lineamientos del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes para la Donación de Bienes cuya última reforma se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el trece de octubre de dos mil 
diecisiete. 

• Comprobante de tipo de operación Cambio y estatus TERMINADO, de 
fecha diecinueve de julio del dos mil diecinueve, correspondiente al formato 
44aLGT _Art_70_Fr_XLIV, relativo a la fracción XLIV del artículo 70 de la 
Ley General. 

• Formato de carga al SIPOT 44aLGT _Art_70_Fr_XLIV, relativo a la fracción 
XLIV del artículo 70 de la Ley General, para el periodo 2015-2016 y para los 
ejercicios 2018 y 2019. 

IX. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
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• Para el primer semestre del 2019, se encontró un registro respecto del 
formato 44a LGT Art 70 Fr XLIV: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes, en el que señaló no se encuentra la información sobre 
los beneficiarios de donaciones realizadas. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que no se encuentra la información relativa a los 
beneficiarios de las donaciones en dinero realizadas, para todos los periodos. 

Ahora bien, por medio de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó lo 
siguiente: 

• Que el nueve de agosto de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la reforma a la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, mediante la cual el Servicio de 
Admin istración y Enajenación de Bienes cambia su denominación a Instituto 
de Administración de Bienes y Activos. 

• Que del marco normativo con el que opera, el cual dispone en su artículo 
1 o., los bienes que le pueden ser transferidos para darles un destino, 
dispuesto por la propia entidad transferente. 

• Que los bienes que pueden ser donados son: aquellos que se transfieran 
con ese destino; perecederos; que su venta no haya podido realizarse, 
previa autorización de la entidad transferente; los incosteables; los 
provenientes de comercio exterior sólo para prevención o atención de los 
efectos derivados de desastres naturales o atención a zonas de alta 
marginalidad. 

• Que el resto y totalidad de los bienes muebles donados, por tipo, cantidad y 
beneficiario, está contenida en la plataforma que para ello dispone el 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

• Que al ser donaciones en especie las que se han otorgado, es imposible 
publicar información de dinero con ese destino 

• Que se ha dado cumplimiento a la Ley General de Transparencia, así como 
a los Lineamientos técnicos generales para la publicación , homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
Título Quinto y en la fracción IV del artículo 37 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
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Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), de forma específica con 
el formato LGTA70FXLIVA "Donaciones en dinero" de la fracción XLIV del 
artículo 70 de la LGTAIP, publicado de forma semestral durante los 
ejercicios 2015, 2016, 2017, 2018 y primer semestre 2019. 

• Que el cumplimiento se da a través de la nota en donde se señala lo 
anterior 

• Que el sujeto obligado no fue omiso pues publicó la información en su portal 
de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales 
siguientes al cierre del período que corresponde. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; se 
analizó el informe justificado, así como el estado que guarda la información en el 
SIPOT, como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando IX de la 
presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información relativa a la fracción XLIV 
del artículo 70 de la Ley General, debe cargarse conforme a lo señalado en los 
Lineamientos Técnicos Generales1, los cuales establecen lo siguiente: 

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 

1 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-
15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Los sujetos obligados que sean ejecutores de gasto podrán otorgar donativos siempre y 
cuando lo hagan en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y su Reglamento, las reglas, requisitos y los modelos de contratos para 
formalizar el otorgamiento de donativos fijadas por la Secretaría de la Función Pública, 
así como, en su caso, por las disposiciones análogas de las Entidades Federativas. Las 
donaciones en especie deberán sujetarse a la Ley General de Bienes Nacionales y 
demás disposiciones aplicables. 

Se deberá publicar la información relativa a las "Asignaciones que los entes públicos 
destinan por causa de utilidad social para otorgar donativos a instituciones no lucrativas 
destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de 
aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones 
aplicables", de acuerdo con el Clasificador por Objeto de Gasto emitido por el Consejo 
Nacional para la Armonización Contable, Capítulo 4800, conformado por las partidas 
genéricas 481 a 485, u otros ordenamientos normativos. 

La información deberá estar organizada en dos apartados: el primero respecto a las 
donaciones en dinero de forma desglosada; el segundo corresponderá a las donaciones 
en especie (bienes muebles o inmuebles) entregadas a terceros, e incluirá los 
hipervinculos a los correspondientes contratos de donación, en su caso. 

Los donativos en numerario deberán otorgarse en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría y su Reglamento, las reglas, requisitos y los 
modelos de contratos para formalizar el otorgamiento de donativos, fijadas por la 
Secretaría de la Función Pública y por las disposiciones análogas de las Entidades 
Federativas. 

Los ejecutores de gasto que pretendan otorgar donaciones en especie deberán 
sujetarse a la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables. 

En caso de que el sujeto obligado no haya llevado a cabo donaciones a terceros en 
dinero o en especie de acuerdo con sus facultades, atribuciones o conforme a su 
programación presupuesta!, deberá especificarlo mediante una nota motivada, 
fundamentada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sitio de Internet: información que se genere en el ejercicio en curso y 
la correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
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Respecto a las donaciones en dinero se especificará: 
[ .. . ) 
Criterio 4 Nombre(s}, primer apellido, segundo apellido del beneficiario de la 
donación (persona física) o razón social (persona moral) 
[ ... ) 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XLIV del artículo 70 de la Ley 
General, el sujeto obligado debe publicar la información sobre las asignaciones 
que se destinan por causa de utilidad social para otorgar donativos a instituciones 
no lucrativas destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de 
investigación científica, de aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, de 
acuerdo con el Clasificador por Objeto de Gasto. Asimismo, de acuerdo con el 
periodo de conservación de la información, el sujeto obligado deberá tener 
publicada en el SIPOT la información de ejercicio en curso y uno anterior, con un 
periodo de actualización semestral en dos formatos. 

Ahora bien, del análisis al detalle del incumplimiento que genera la Plataforma 
Nacional , se advierte que el particular se inconforma por la falta de publicación de 
los beneficiarios de los donativos en dinero, información que recae en el formato 
44a LGT _Art_70_Fr_XLIV "Donaciones en dinero realizadas" , por lo que será este 
el que se analizará en la presente resolución . 

Asimismo, atendiendo al periodo de conservación de la información, el sujeto 
obligado únicamente debe mantener publicada dentro de la plataforma, al 
momento de la presentación de la denuncia, la información correspondiente al 
ejercicio 2018 y el primer semestre de 2019, por lo que serán los únicos periodos 
a analizar. 

Ahora bien, del formato descargado de la vista pública del SIPOT, para el año 
2018 se puede advertir que existen dos registros, tal como se muestra a 
continuación: 

14 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

R • • 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes 

Expediente: DIT 1 066/2019 

"' • ' .... ... .. ,..., • ~ ... J .. "' .... ... ~. • ' - - ""' 

• X ~ • 1~ ·A" 1>: 

'?'~· N I($ · • ~- .&. • 
~- ·~- (_.. " · ,/ t . J .. ~ .!~ ~=· ~., p 

w: 'W • • tcn:.wy,_. ¡. ,_, ... ~ t! • .:.::.:..:;:=., ':':~ ~-r-:-~ , ._.. 0::' ..... ""::.!.. 
,. -

.. :' .• / • ~ ;w ~... ;= . ~· p 
c--.,,-.. · s · ..., • :.1 .1 ,;:;:;:,. ,~~ ~~ -:- r~ •-:- , ....,... 0.,::? .!:'..:.... 

' 
'- (gro~fO~d--\lloJol6r"'ti1'' ..... D'n\t ....... ht110n '(~·Solr'lftal~.vrJI\bka•ll"'•lsuut11~dlt!-"-CIIJ ........ AI'•I • , .... __. . .__ .. _..~ ........ ...__ ...... ...._ 

w 

·~~------------------~ ,¡_.,. 
1 )'1<12-?0'11 

' .. 
" " " " 

De las imágenes anteriormente mostradas, es posible observar que los registros 
corresponden a los dos semestres del año 2018 y si bien, no cuentan con 
información registrada en diversos criterios, el sujeto obligado mediante una nota 
clara, justifica su ausencia de la información, que a la letra señala: 

"Con fundamento en el artículo 34 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público y en el Estatuto Orgánico del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, el sujeto obligado no realiza donaciones en 
dinero." 
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En este sentido, y de conformidad con lo establecido en el numeral Octavo, 
fracción V, numeral 1, de los Lineamientos Técnicos Generales, en caso de que 
ciertas facultades no se hayan ejercido por parte del sujeto obligado y por 
consecuencia esté imposibilitado para publicar la información, deberá justificarlo 
por medio de una exposición de motivos y causas. Debido a que, de acuerdo con 
los Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la 
Donación de Bienes, no se encuentra contemplada la posibilidad de hacer 
donaciones en dinero, se considera que el sujeto obligado cumple con la 
obligación de transparencia, al justificar de manera fundada y motivada el motivo 
por el cual no carga dicha información. 

Por otra parte, del formato descargado de la vista pública del SIPOT, para el 
primer semestre del año 2019 se puede advertir que existe un registro, tal como se 
muestra a continuación: 
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De las imágenes anteriormente mostradas, es posible observar que el registro 
existente corresponde al primer semestre del 2019 y si bien, no cuenta con 
información registrada en diversos criterios, el sujeto obligado mediante una nota 
clara, justifica su ausencia, que a la letra señala: 

"Con fundamento en el artículo 34 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público y en el Estatuto Orgánico del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, el sujeto obligado no realiza donaciones en 
dinero." 

En este sentido, y de conformidad con lo establecido en el numeral Octavo, 
fracción V, numeral 1, de los Lineamientos Técnicos Generales, en caso de que 
ciertas facultades no se hayan ejercido por parte del sujeto obligado y por 
consecuencia esté imposibilitado para publicar la información, deberá justificarlo 
por medio de una exposición de motivos y causas. Debido a que, de acuerdo con 
los Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la 
Donación de Bienes, no se encuentra contemplada la posibilidad de hacer 
donaciones en dinero, se considera que el sujeto obligado cumple con la 
obligación de transparencia, al justificar de manera fundada y motivada el motivo 
por el cual no carga dicha información 

En este sentido, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información que fue denunciada para el ejercicio de 2018 y primer semestre de 
2019, en virtud de que si bien, no hay información en los criterios sustantivos de 
contenido, el sujeto obligado justifica su ausencia, conforme a lo establecido en los 
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Lineamientos Técnicos Generales, por el incumplimiento a la obligación de 
transparencia denunciada, resulta improcedente. 

Por lo que, se concluye que, a la fecha en que se emite la presente resolución, si 
bien es cierto que el sujeto obligado no registra información dentro de los criterios 
sustantivos, también lo es que da cumplimiento con la actualización a la 
obligación de transparencia al justificar mediante una nota que no realiza 
donativos en dinero; esto relativo al formato 44a LGT _Art_70_Fr_XLIV de la 
fracción XLIV del artículo 70 de la Ley General; por lo que este Instituto estima 
INFUNDADA la denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra de Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
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el denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
once de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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íV Díaz 
io Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1066/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el día once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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